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Franquee c«Dcertad* 

OE Í A PROVÍHGIA D E L E Ú N 
í. u»-tfo ÜDL- Jos Sr*:»-*. Alcnlcits y Sccre* |j 

tarios recibuc les minicros &<-\ EOLKTÍN jj 
¿SÍ; c*trrespo«dati al distrtlo, disf-ondrán ¡j 
que se fije uu ejemplar ea el sitio de eos- j j ' 
íuiabre, donde permanecerá hastn e) re- !i 
eíbo del uúiueru siguiente. ii-. 

Los SecreUrios cuidarán de conservar || 
los SOUÍTIJÍES coleccionados ordenada- I 
nente, para su encuadernacíón, que de-
üeri veríficarne cada año. j ' 

P A R T E OFICIAL 
S. M . «1 Rey Don Alfonso X l l l 

,Q. 1\ U.), A M . ]* ñeiua Doña 
Viüioi'U Eugenia, S. A . R. el Prin-
jipe d» Antiiriau « Infantes y de-
raás j>erMon43 de la Augusta Real 
tTarnilia, cuntinuan síu novedad en 
-u importante yalud, 

i Gaceta del día 20 de octubre de 1925.) 

Gobierno civil de la provincia 

Seeretarfa 

CIBULARHS 
Gomo., aclaración a la. circular de 

este Gobierno civil , fecha 2 del ac
tual, inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
del día 7 se hace constar que los 
extractos que deben, remitir a este 
Centro ]os Secretarios de Ayunta
miento, son los de los acuerdos del 
Ayuntamiento pleno, según dispo
ne el último inciso del párrafo 10, 
art, 2.° del Reglamento de Secre
tarios de Ayuntamiento, Interven
tores de fondos y empleados muni
cipales. 

León 17 de octubre de 1925. 
E l Goberdador civil interino, 

Telexfo Gómez Núñez 

SECCIÓN D E CUENTAS 
Pava el más exacto cumplimiento 

de lo ordenado en los apartados b, 
c, d, de las disposiciones transito
rias dol Reglamento de Haciendas 
municipales de 23 de agosto de 
192-4, SÜ previene a los Ayuntamien
tos, que, seguidamente sean aproba
das las cuentas correspondientes a 
los uños comprendidos en los aparta-
Jos anteriormente dichos, se remiti
rán éstos por los citados Ayuntamien
tos a la Diputación provincial para 
su atclúvo, do conformidad con el 
apartado 21 de la Keal onleii-circtt-
lar de 0 do abril de 1925. 

Lo que so hace público por esta 

SE PUBLICA LOS L U N E S , MíKUCOLES Y VIERNES 

Sesusciibt* en U Contaduría de U Diputación provincial, a cuatro 
pesetas ciucuenta céntimos ol trimestre, ocho pr-setas el semestre y quin
te pfrsetíi.i ni año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los payos úe futra de la capital ,se Jiarán-por libranza del Giro inútuo, 
admitiéndose sólo «elfos en las .suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción.de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional. ; 

Los Avuntainientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de lecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E U T B N C I A EDITOIÍIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean A instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualcjuier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pn^o adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada Jíneadc inserción, 

Los anuncios a que hace referencia ía circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho arto, v cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 V 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arrefflo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

Circular para la mejor observancia 
de lo en ella ordenado. 

León 17 de octubre de 1925. 
El Gobernador círil interino, 

Telesforo Gómez Núftez 

OFICINAS D E H A C I E N D A 

ADMINISTRACIÓN 
D E E E N T A S PÚBLICAS 

DE LÁ PROVINCIA DE LEÓN 

. L a Subsecretaría del Ministerio 
de Hacienda',; publica en la Gaceta 
de¡ Madrid del día 14 dvl sctaal, la-
siguiente 

Circular. „ 
, »E1 Directorio Militar, propicio 

siempre a dar facilidades a los, con
tribuyentes para e l cumplimiento 
de sus deberes fiscales y, para que 
pudieran legalizar m • situación tri-
butária, concedió la moratoria de 
26 de octubre de 1928, ampliada 
por el Real decreto de 1.0 de di
ciembre del mismo año, y reciente
mente ha concedido otra nnéva, que 
está vigente, por Real decreto de 
9 de julio próximo pasado, con obje
to, una vez más, de que todos puedan 
declarar las verdaderas bases de su 
riqueza tributaria, amnistiándoles 
de responsabilidades y en condicio
nes de no tener ulteriores investiga-
oiones. 

Por otra parte, por Real decreto 
de íi de febrero último se estableció 
un régimen de benevolencia en lo 
que respecta a penalidad por ocul
taciones y det'iaudaciones,al impues
to de alumbrado, y en virtud de otro 
Real decreto de 27 de octubre de 
lOSé se dio carácter retroactivo al 
precepto del artículo 27 de la ley so
bre la contribución de Utilidades dé 
la riqueza mobiliariá, que redujo 
de quince a cinco años, el plazo de 
prescripción de siis cuotas, con no
torio alivio de responsabilidad y de 

preocupaciones para los interesa
dos, especialmente para las Socie
dades mercantiles en general, que 
son ias entidades principalmente 
afectas a dicho tributo, de modo 
que pasados esos cinco años no tie
nen que temer ni la imposición de 
cuotas no reclamadas en ese lapso, 
ni investigaciones de sú contabili
dad anterior. 

Es, pues, evidente que én el de
seado anhelo'de concordia entré los 
contribuyentes y el Fisco, éste, bajo 
la autoridaddelDirectoriOjhá puesto 
de su parte cuanto ha podido, siendo 
ahora dé esperar que la buena fe de 
aquéllos,'estimulada y al amparo de 
la moratoria en curso, que no termi* 
na hasta el 31 del actual, correspon
da a esa conducta del Gobierno con 

. verídicas declaraciones, acortando 
así las distancias y fundiendo en 
una franca corriente de armonía a 
los distintos aspectos del derecho y 
del deber fiscal, cuya resultante co^ 
mún es la mejor y más justa realiza
ción de los superiores fines del Es
tado. 

Pero ía misma benevolencia has
ta ahora otorgada y patente, entre 
otras, en las varias disposiciones in
dicadas, justificarán y ha do hacer 
necesario un mayor rigor con los que, 
no queriendo acogerse a la delibera
ción de responsabilidades concedi
das, sigan en recalcitante contuma
cia, para la que ya no queda ni pre
texto, ocultando su verdadera, r i 
queza tributaria, con daño del Era
rio y de los demás ciudadanos, que 
tienen que soportar la parte de exac
ciones de que los ocultadores se 
quieren fraudulentamente librar. 
Ante tales consideraciones y por los 

indicados motivos, esta, Subsecreta
ría ha recibido del Directorio la de
bida autorización para la práctica de 

una serie combinada de visitas de 
inspección por los diferentes tribu
tos a su cargo, comprendidos en la 
moratoria, que empezarán a reali
zarse a partir del 1.° de noviembre 
pi:óximo, al objeto, no sólo a que 
vengan a conllevar las cargas del 
Presupuesto todos los que deben ha
cerlo, como la verdadera equidad que 
los intereses del Estarlo exige; sino 
también para que, conforme pide la 
justicia, pueda recaer todo el rigor 
de las sanciones legales sobre los 
contumaces autores de ocultaciones 
fiscales, si alguna hubiere después 

i dé las reitéradás .pruebas de benig
nidad que para perdonarlos y l i 
brarlos de responsabilidad ha dado 
el Poder público. 

Fundamentalmente análoga esta 
moratoria a las anteriores, alcanza 
en ellas a las contribuciones e im
puestos do Territorial amillarada o 
catastrada, Industrial, Utilidades, 
Cédulas personales, Carruajes de lu
jo, Casinos y Círculos de recreo, 
Minas, Transportes terrestres y flu
viales, Alumbrado, Derechos reales 
y Timbre del Estado, y demás com
prendidas en la penalidad del con
cepto que expresa el artículo 1." del 
Real decreto de 29 de Julio, y nin
guna dificultad ha tenido ni parece 
pueda tener ya su aplicación; pero 
en cambio conviene recordar y re
producir las esenciales prevencio
nes, para garantizar, en su caso, la 
eficacia de las sancionen al cerrarse 
la moratoria que adoptó la Real or
den de 14 de noviembre do 192B, 
que son ahora, en su ausencia, de 
completa aplicación. 

A l efecto el día 1.° de noviem-
bre próximo todos los Alcaldes y Se
crétanos, como la* Oficinas tíconó-
mico-provinciales, certificarán por 
conceptos que el número de altas y 
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declaraciones presentadas a partir 
del 30 de julio y hasta el 31 del 
presente mes, es el de todas las com
prendidas en las relaciones indi
cadas. 

Corforme se reciban éstas de los 
pueblos y tan pronto como se for
men las de la capital se liquidarán 
Inmediatamente y se pasarán a la 
Intervención para que se fiscalicen y 
a Tesorería-Contaduría, a los efec
tos de los artículos 38 y 39 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
o en otro supuesto, para que se ex
pidan los mandamientos de ingreso 
correspondientes. 

Las altas y declaraciones se liqui
darán desde la fecha de arranque 
de la riqueza que consigne el con
tribuyente, pero sin que se exija ma
yor pago que aquel q*e de una ma
nera precisa determine lo legislado 
respecto de la contribución o im
puesto a que se refieran el alta o 
declaración. 

Ha de hacerse público, pera cono
cimiento de los interesados, que 
cuando crean hallarse comprendi
dos en alguna de las exenciones que 
concedan la legislación del tributo 
a que se hallen obligados y por ello 
hubieran dejado de presentar el al
ta o declaración oportuna, cuidarán, 
a los efectos de evitarse cuando 
menos las molestias del procedi
miento a que pudieran ser sujetos, 
de proveerse de las debidas declara-
raciones de exención hechas por la 
oficina competente. 

En aquellos casos on que el soli
citante estuviese comprendido en 
algún expediente de fallidos, se le 
hará la liquidación a partir de la 
fecha inicial de su descubierto sea 
cualquiera ol lapso que comprenda. 

L a cora probación de las altas y 
comprobación de riqueza, la realiza
rán en la capital los Inspectores sin 
pérdida momento, y en íos pue
blos, en el mismo día los Alcaldes o 
agentes que nombren al indicado 
fin, y siempre qno se trate de atri
bución que les señale los Reglamen
tos pertinentss. 

Las denuncias qne se hayan pre
sentado a partir del 30 de julio y 
que so presenten hasta fin del pre
sente mes no darán derecho a parti-
clpac'ón en las multas, ya que estas 
no cabe imponerlas hasta pasado es
te último día, tramitándose como 
expediente de comprobación. 

Los contribuyentes que utilizaren 
el derecho que les concede «1 articulo 
14 de la ley de 26 de julio de 1922, 
formulando consulta a la Adminis
tración respecto de las dudas que les 
ofrezca su clasificación o base tribu
taria, y se ajusten «n su petición a 

los términos de dicho precepto, se 
entenderá que aceptan la clasifica
ción que se les atribuye y vendrán 
obligados a la presentación inme
diata de la oportuna alta o declara
ción de riqueza en la forma preve
nida. 

L a ocultación demostrada o la in
exactitud de las altas o declaracio
nes presentadas en el plazo referido 
dará lugar a la formación de expe
dientes de investigación, imponién
dose con rigor la penalidad que au
torizan las leyes o reglamentos co
rrespondientes. 

Por medio del Boletín Oficial, de 
la fijación de anuncios en los res
pectivo» Ayuntamientos y valién
dose de la Prensa periódica cuidará 
"V. S. de dar la mayor publicidad 
posible a estas instrucciones, que 
tienen también el carácter de un 
aviso y de una tutelar advertencia 
para los contribuyentes. 

Dios guarde a V . S. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1926.»E1 
Subsecretario, Corral. 
Sr. Delegado de Hacienda en la pro

vincia de » 

Lo que se publica en aste periódi
co oficial para conocimiento de los 
Sres. Alcaldes de esta provincia, 
esperando de los mismos pongan 
toda su actividad y celo en el cum
plimiento de la misma, dándole la 
mayor publicidad. 

León 16 de octubre de 1925.»E1 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

OBRAS PÚBLICAS 

S U B A S T A S 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta de las obras de acopios pava 
conservación del firme, incluso su 
empleo en recargos de los kilóme
tros 1 al 9 de la carretera d* Palan-
quinos a CÍNtiema, provincia de 
León. 

Esta Jefatura ha resuelto con 
esta fecha, adjudicar definitivamen
te este servicio al postor D. Alberto 
Delgado, vecino de León, que se 
compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de pese
tas 60.964,95, siendo el presupues
to de contrata de 68.499,94 pesetas; 
debiendo el adjudicatario de otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata, ante Notario de esta ciu
dad, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la inserción de 
esta resolución en el BOLETÍN OFI
CIAL de León. 

Para ello deberá acreditar ante el 
mismo, haber cumplido con lo dis
puesto en el párrafo b) de la Real 

orden de 30 de julio de 1921 (Gaceta 
del 4 de agosto), referente al régi
men obligatorio de Retiros obreros, 
o sea la presentación del boletín O 
recibo autorizado que justifique el 
ingreso de la cuota obligatoria del 
mes anterior, en la oficina corres
pondiente. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento y a los 
efectos de la condición primera de 
las particulares y económicas de 
esta contrata, que deberá también 
tener en cuenta el interesado. 

León 16 de octubre de 1925.=E1 
Ingeniero Jefe, P. A , Marcelino 
Ahijón. 

* » 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta de las obras de acopios para 
conservación del firme, incluso su 
empleo en recargos de los kilóme
tros 48 a 54 de la carretera de Rio-
negro a la de León a Caboalles, 
provincia de León. 

Esta Jefatura ha resaelto con 
esta fecha, adjudicar definitivamen
te este servicio al po^tor^D. Emilio 
Perandones, vecino de L a Bafieza, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas do 
esta contrata por la cantidad d* pe
setas 46.000, sienáo el presupues
to de contrata de 54.372 pesetas; 
debiendo el adjudicatario dé otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata, ante Notario en esta'ciudad, 
dentro del plazo de un mes, a con
tar de la fecha de la inserción de 
esta resolución en el BÓLEITX OFI
CIAL de León. 

Para ello, deberá acreditar ante 
el mismo, haber cumplido con lo 
dispuesto en el párrafo b) de la Iteal 
orden do 30 de julio de 1921 (Gaceta 
del 4 de agosto), referente al régi
men obligatorio de Retiros obreros, 
o sea la presentación del boletín 
o recibo autorizado que justifique 
el ingreso de la cuota obligatoria del 
mm anterior, en la oficina corres
pondiente. 

Lo que se publica en esto periódi
co oficial para conocimiento y a los 
efectos de la condición primera de 
las particulares y económicas de es
ta contrata, que deberá también 
tener en cuenta el interesado. 

León 16 de octubre de 1925.=3E1 
Ingeniero Jefe, P . A . , Marcelino 
Ahijón. 

DISTRITO MINERO D E LEÓN 
Habiéndose dispuesto por Real 

orden de 25 de septiembre último, 
que se proceda a votación por los 
Ingenieros con derecho a ingreso en 
el Cuerpo Nacional de Minas de los 
dos Vocales de su clase que forman 
parte de la junta de personal del : 
mismo Cuerpo, por cese en tal re-
presentación de los Sres. D. Juan i 

Fernández Caleya y D . Rafael Bo-
Uoso, como Vocal propietario y su
plente, respectivamente, por haber 
ingresado en el Cuerpo como Inge
nieros terceros, se recuerda a quie
nes en tal votación han de partici
par con arreglo a lo preceptuarlo en 
el Real decreto de 1.° de febrero de 
1924, y Real orden de 2 del mismo 
mes, que los votos serán omitidos 
en las dependencias donde presten 
sus servicios los Ingenieros aspiran
tes, si éstos se hallasen al servicio 
del Estado, en el Cuerpo auxiliar 
de Minas, antes del 15 del corriente 
mes, y remitidos por los Jefes de las 
mismas, antes del día 27 del mismo 
mes. 

E n cuanto a los Ingenieros aspi
rantes que no se hallen afectos a 
dicho Cuerpo auxiliar de Minas, re
mitirán sus votos directamente al 
negociado del personal de Agricul
tura, Minas y Montes, en el plazo 
anteriormente fijado, o sea hasta el 
día 17 del presente mes. 

León 10 de octubre do 1Ü25.=»E1 
Ingeniero Jefe, Eugenio Labarta. 

Anuncio 
Siendo firmes las providencias 

cancelando los expedientes míme-
voa 8.111, 8.157, 8.171 y 8.172 de 
los registros mineros E l Doctor, La 
Doctora, Por S i Acaso, La* Nieven y 
Pegamax, el limo. Sr. Gobernador 
civil se ha servido declarar franco 
y registrable el terreno de todos 
estos 'registras, admitiéndose las 
nuevas solicitudes de registro; trans
curridos quo sean los ocho días si
guientes a aqu«l en que se publique 
el presento edicto en ol BOMÍTÍN 
OFIOTAJ,, en el Gobierno civil , de las 
diez a las catorce. 

León 19 do octubre de 1925.=Ei 
Ingeniero Jefe, E . Labavta. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional d* 
León 

Anuncio (file i al 
En virtud do acuerdo de la Comi

sión municipal permanente, adopta
do en sesión de primero del actual, 
so saca a subasta e! arriendo de: 
servicio do la limpieza pítblica do 
esta población, con arreglo al plie
go de condiciones aprobado para 
dicho arriendo en la sesión citada, 
y debiendo ser la licitación por 
pliegos cerrados, según provienen 
las disposiciones vigentes para la 
contratación de obras y servicios 
municipales, después de los veinte 
días de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; teniendo lugar el acto de 
la licitación en el salón de sesio-



nes flol Excmo. Ayuntamiento, bajo 
la presidencia do la Alcaldía', o del 
Concejal en quien ésta dolegn*, con 
iisisteucia de otro Sr. Concejal qn« 
¡il efecto se designe; hallándose en 
!¡is oficinas de la Secretaría raun> 
cipal, para que lai conozcan cuan» 
f.is personas lo deseen, todos los 
[lías no feriados, de diez y media a 
doce y media de la mañana, las ba
ses a que ha de ajustarse el arriendo 
dol expresado servicio municipal, 
cuyas condiciones se publican ade
más en el BOT.TÍTÍN OFICIAL citado. 

E l plazo en que se podrán presen
tar los pliegos de proposición por 
los licitadores será desde el día si
guiente al en que se publica este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL refe
rido, hasta el anterior al en que 
haya de celebrarse la subasta, des
tinándose las horas de diez y media 
a doce y media de la mañana para 
<licho objeto. 

A todo pliego de proposición de-
borá acompañarse, pbr separado, el 
vosguardó que acredite la Constitu
ción del depósito provisional indis-
pensable para tomar parte en la l i 
citación, y que será el del cinco por 
tiento de la suma, tipo de la subas-
la, la cual es de cuarenta mil pese
tas, debiendo ser por lo tanto de 
dos .mil pesetas dicho depósito, el 
cual se elevará al diez por ciento 
'te la cantidad en que la subasta sea: 
adjudicada, por aquél a quien se le 
adjudique. Será rechazado en el 
¡icto de la entrega todo pliego de 
pro posición cuyo resguardo respec
tivo no se ajuste a lo preceptuado 
''n «1 último párrafo del artículo 
décimo del líttglamento vigente so-
Hio esta materia, o sea el de 2 de ju
lio do lí»24. 

Dentro del pliego do proposición, 
M cual deberá ajustarse al modelo 
'luu figura al final de las bases del 
arriendo, ira la cédala personal del 
Ücitador. 

Su previene, finalmente, que en 
vuso de resultar iguales dos o más 
l'iopuestas, más ventajosas que las 
'•«-•••itantea, se verificará en ol mismo 
¡'••to licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, sogún la 
l-yislación vigente dispone, y que, 
' l i «xistir igualdad, se decidirá por 
sorteo le adjudicación del servicio. 

León, 13 de octubre de 192».=:E1 
Alcalde, F . Roa de la Vega. 
Kases para el arrien do del servicio 
'ti' la Umpiezu pliblica municipal 

1* E l contrato de arrondamien-
dol servicio de limpieza pi\blica de 
«sta capital tendrá la duración de 
l'0s años, prorrogables por otros 
^ siempre que lo solicite cual

quiera de las dos partes con tres 
meses, cuando menos, de anticipa
ción de la fecha en que venza el 
contrato y lo acepte la otra A los 
efectos correspondientes, se ompe-
zará a contar la fecha en que em
pieza a regir, la del día siguiente al 
en quo fuere hecha la adjudicación 
del servicio por la Comisión perma
nente. 

2. a L a cantidad que se consig
na para realizar el servicio dé l a 
limpieza de toda la población y uri
narios públicos, es la de cuarenta 
mil 'pesetas anuales, señalada en 
•1 capítulo 3.°, artículo 3.°, del pre
supuesto de gastos vigente, en ra
zón de cuya cantidad será pagado 
lo que corresponda por mensualida
des vencidas. 

3. * E l Ayuntamiento entregará 
al contratista del servicio, median
te inventario y tasación, el material 
y ganado de su propiedad que sea 
necesario para realizar debidamen
te el servicio de la limpieza, obli
gándose el arrendatario a la conser
vación dpi primero y mantenimien
to del segundo, por su cuenta, y a 
devolver aquél y éste, al finalizar 
el contrato, en las mismas condicio
nes en que se le hace la entrega, 
salvo el desperfecto por «1 uso, o en 
otro caso, a satisfacer la diferencia 
dol valor, previa tasación pericial. 

4. * Todo el personal que como 
minimum ha de tener el contratista 
para realizar el servicio de la l im
pieza será de catorce obreros desti-

; nados a dicho servicio, además de 
'los carreteros necesarios, debiendo 
reunir todo ol personal la debida 
aptitud, pudtendo en ese caso exce
der de cuarenta y cinco años en al
guno o algunos. Dicho personal po
drá ser revisado cuando lo orea con
veniente, por el Sr. Comisario del 
servicio o la Alcaldía, y si por el 
contratista se faltare a lo estipulado 
en «ste artículo, se le impondrá la 
multa de cincuenta peietas por cada 
vez que lo d«jare incumplido, sin 
perjuicio de la rescisión del contra
to, si reincidiere. 

Independientemente de lo consig
nado en ol párrafo anterior, el con
tratista se compromete por su cuen
ta a poner, en sustitución de la ca
mioneta, un camión de tracción de 
sangro capaz para el transporte de 
cuatro toneladas, con el fin de que 
haga la recogida y transporte de 
las basuras de las calles y llevarlas 
al depósito o depósitos que se le 
designen, siendo también de su 
cuanta los gastos de conservación y 
reparación del camión referido. 

Igualmente se obliga al contra
tista a tener un volquete con su ca

ballería y carretbro, destinado a la 
recogida y transportes de materia
les que le sean ordenados por la 
Oficina de Obras municipales, el 
rual estará al servicio y disposición 
exclusiva del Ayuntamiento, de
biendo depositar dichos materiales 
donde le sea ordenado oportuna
mente. 

5. a La limpieza se hará diaria
mente, empezando alas horas que 
determinan las Ordenanzas munici
pales y en la forma que acuerde la 
Alcaldía, regando primero las ca
lles, bien sea con carros de riego, 
bien con regaderas de mano, y ha
ciendo el barrido cuando esté recien 
regado, o sea con el suelo húmedo, 
debiendo estar terminada en invier
no a las diez, y a las nueve en ve
rano. 

6. a Los carros da limpieza reco
gerán las basuras procedentes del 
barrido de las calles y del interior 
de las casas, las que produzcan las 
^caballerías do transito después de la 
hora del barrido, los montones de 
tierra, las piedras rodadas y los ani
males muertos cuya procedencia no 
•se averigua b que resulten estarlo 
por consecuencia de medidas adop
tadas por las autoridades. Estos 
animales serán enterrados por los 
carreros o barrenderos en los sitios 
y condiciones que las autoridades 
determinen de antemano. 

7. " La: recogida de basuras se 
verificará en las horas que determi
nen las Ordenanzas municipales y 
en la forma que la Alcaldía fije. 
Los carreros avisarán al vecindario 
por medio de toques de bocina, a 
fin de que al paso de los narcos 
puedan ser depositadas en ellos las 
basuras, para evitar sean arrojadas 
en la via pública; dichas basuras se 
depositarán en los sitios que la A l 
caldía determine y a una distancia 
no menor de quinientos metros de 
la última casa de la población, a no 
ser que el contratista quiera deposi
tarlas en teiTenos de su propiedad 
que estén en las condiciones citadas. 

8* Quedan a beneficio del con
tratista las basuras o abonos proce
dentes del servicio do limpieza de 
las calles y plazas de la población. 

9. * Si al contratista le convinie
re disponer de las cuadras que el 
Ayuntamiento dedica hoy a este 
servicio de la limpieza, el Ayunta
miento se las cederá a cambio de 
una renta de quinientas once pese
tas anuales. 

10. E l arrendatario queda obli
gado a realizar el servicio do riego 
de las calles atendiendo las indica
ciones del Comisario del Hamo, con
cesión por parte del Ayuntamiento 
del material que éste destina al ser

vicio mencionado, mientras dure el 
contrato, al término del cual lo de
volverá al Ayuntamiento. 

11. Pasadas las horas del barri
do, os obligación del contratista te
ner tantos empleados como distritos 
haya, con una carril la de mano ca
da uno, dedicados a recoger las ba
suras, papeles, estiércol, etc., a fin 
de tener las calles perfectamente 
limpias en todo momento. 

Además del servicio de limpieza. 
el contratista realizará el de riegos 
de calles, jardines y paseos, para lo 
que destinará el personal que sea 
necesario. 

12. E l barrido de todas las ca
lles del casco de la población será 
diario. 

13. En la época de nieves, el 
contratista vendrá obligado a pro
ceder con toda urgencia a la aper
tura de pasos para el tránsito públi
co, así como será de su cuenta la 
posterior recogida de las nieves de
positadas previamente en el arroyo, 
a fin de que las calles queden total
mente limpias. 

14. En caso de incendios el con
tratista tendrá obligación da pre
sentarse con el material y personal 
en el lugar del siniestro en el mo
mento que se dé la señal de fuego. 

15. E l arrendatario se obliga a 
presentar en todo tiempo en estado 
decoroso y de buena conservación 
los materiales, carros, arreos y ga
nado. 
, 16. Queda facultado el contra
tista para verificar la limpieza de 
pozos negros, quedando a su favor 
el abono de los mismos y teniendo 
derecho a peí cibir las cuotas dé la 
tarifa que para tal servicio tiene es
tablecida el Ayuntamiento. 

17. E l arrendatario queda obli
gado a facilitar gratis diez carros 
de abono en buenas condiciones pa
ra los paseos públicos, y a transpor
tar eso estiércol a los sitios que la 
Alcaldía designe. 

18. L a falta de cumplimiimto 
por parte del contratista de cual
quiera de las condiciones preceden
tes, será corregida con multas que 
impondrá la Alcaldía y cuya cuan
tía fijará ésta según la importancia 
del caso, y las faltas repetidas y 
multadas, en número de tres, en un 
mes, serán causa de rescisión del 
contrato. 

19. A l término del presente con
trato, se entenderá éste prorrogado 
hasta que, celebradas dos subastas 
dentro de los plazos señalados por 
las disposiciones legales vigantes 
sobre contratación municipal, al 
objeto de contratar nuevamente el 
servicio, sin qne en ellas hubiera 
remátente, se halle la Corporación 
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en las condiciones de no ser necesa
ria subasta ni concurso 

20. Será obligación del contra
tista pagar todos los gastos que ori
gine la formalización del contrato, 
incluso los derechos reales y la con
tribución industrial. 

£1 arrendatario queda obligado a 
elevar el depósito provisional al 
diez por ciento de la cantidad en 
que el arriendo de este servicio se 
le adjudica, y deberá hacerlo en el 
plazo de diez días, a contar del de 
la adjudicación. 

21. Las cuestiones a que pueda 
dar lugar este contrato serán ven
tiladas por los Tribunales compe
tentes de esta ciudad. 

22. Los carrros y caballerías que 
fuesen necesarios para realizar los 
servicios que en este contrato se 
exigen, serán adquiridos por el 
Ayuntamiento y entregados al con
tratista en igual forma y condicio
nes que se expresan en la base ter
cera. 

23. Si por virtud del abasteci
miento de aguas a la ciudad, se hi
ciese necesaria la reforma del con
trato, o su rescisión, por no ajustar
se todo lo en él estipulado a las ne
cesidades que se crean, o por BO ha-
berse previsto alguna a que hubiera 
necesidad de atender, el Ayunta
miento se reserva el derecho de mo
dificarlo o rescindirlo, según mejor 
convenga, avisando al contratista 
con tres meses de anticipación y 
sin que éste tenga derecho a indem
nización alguna. 

Modelo de proponición 
Don , vecino de , con cédu

la personal clase, número 
enterado del anuncio de subasta pa
ra el arriendo del servicio de la 
limpieza pública municipal de es
ta población, me comprometo a 
realizar dicho servicio por el pre
cio tipo (o con la rebaja de todo 
en letra) pesetas y con arreglo al 
pliego de condiciones. 

León (Fecha y firma). 

Alcaldía conatitudonál dé 
La Robla 

Aprobada por la Comisión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento la propuesta de habilitación 
de crédito por medio de transferen
cia del capítulo 15, art. 1.° al capí
tulo 6.° art. 1.0, para papo de habe
res de personal, que carecen de con
signación cu el presupuesto, se 
anuncia al público, por término do 
quince días, para que durante los 
mismos puedan los vecinos formu
lar las reclamaciones que crean 
oportunas, para cuyo fin, se halla a 
su disposición en esta Secretaria el 
expediente instruido a tal objeto. 

L a Robla, 13 de octubre de 1925. 
£1 Alcalde, Joaquín Oarcla. 

Alcaldía comtUucional d* 
E l Burgo Bañero» 

£1 que hubiere encontrado una 
'yegua extraviada del pueblo de 
Joara, Ayuntamiento de idem, de 
esta provincia, cuyas señas son: al
zada 1,25 metros, pelo castaño, ra
za asturiana, cerrada; se servirá 
entregarla a su dueño D. Juan Ba
ños, Párroco de Joara, que abonará 
loa gastos. 

E l Burgo Bañeros 15 de octubre 
de 1926.«=E1 Alcalde, José Fas-
trana. 

Don Nicolás Reguera Santa Marta, 
Presidente de la Junta general de 
repartos del Ayuntamiento de 
Castrotierra. 
Hago saber: Que formado el re

parto de conciertos gremiales y re
cargos de arbitrios sobre pastos, se 
halla expuesto al público, por un 
plazo de ocho días, en la Secreta
ría municipal, para que el no esté 
'conforme, presente las reclamacio
nes que crea justas. 

Advirtiendo, que el que no se 
conforme, se procederá al aforo por 
el arbitrio de carnes, bebida* y ga
nadería, con arreglo a las or4enan-
zas municipales aprobadas. 

Castrotierra, a 12 de octubre de 
1925.=Nicolás Reguera. 

JUZGADOS 

Don Alberto Stampa y Perrer, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de esta villa y su partido. 
Hago saber: Que ea cumplimien

to de la ejecutoria, dimanante del 
sumario núm. 22, de 1921, seguido 
por este Juzgado, sobre disparo de 
arma de fuego y lesiones, contra 
otro y Santiago Regoyo Diez, veci
no de esta villa, y en procedimiento 
de apremio para hacer efectivas las 
costas causadas en referiría causa, 
por providencia de estai fecha, he 
mandado sacar a pública' subasta y 
término de veinte días, la finca em
bargada como de la propiedad de 
referido procesado, por no haber 
postor alguno en la primera, y con 
el 25 por 100 de rebaja, del valor 
de la finca. 

Majuelo, en término de Sahagún, 
al pago de Puentefuera, con 940 ce
pas: linda por el O., con senda del 
mismo pago; M . , con adil de Félix 
de la Red; P. , fincas de Calzada del 
Coto, IT., adil de la viuda de Calle
ja; tasado en 1.175 pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, el día 13 
de noviembre próximo, y hora do 
las once de su mañana, bajo las si
guientes condiciones: 

I." Para tomar parte en dicha 
subasta, los licitndores deberán con-
signar previamente sobre la mesa 

del Juzgado, el 10 por 100, por lo 
menos, del valor de dicha finca, que 
sirve de tipo para la misma, sin cu-
,yo requisito, no se admitirá ninguna 
postura. 

2.a Que no existen títulos de 
propiedad de la finca deslindada, 
más que una certificación expedida 
por el Sr. Registrador de la Propie
dad de este partido, con la que se 
habrán de conformar los licitadore's, 
la que está de manifiesto en Secre
taria, para que pueda ser examina-
da, hasta el acto del remate. 

Dado en Sahagún a 14 de octubre 
de 1925.=Alberto Stampa.=E1 Se
cretario, Matías García.. 

'Dos Salvador García Fidalgo, Juez 
municipal de Magaz de Cepeda, 
provincia de León. 
Hago saber: Que encontrándose 

vacante el cargo de Secretario su
plente de este Juzgado municipal, 
.por renuncia del que la desempeña-
'ba, se anuncia a su provisión en 
propiedad a concurso de trasladopor 
término de treinta días, con arreglo 
a lo dispuesto en el Real decreto de 
,29 de noviembre de 1920 y Real Or
den de 9 de diciembre del mismo 
año. 

Los aspirantes a dicho cargo pre
sentarán sus solicitudes ante el se
ñor Juez de primera instancia del 
partido de Astorga,: ea dicho tér
mino, 

Y para que conste y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-

; cia de León, expido el presente que 
•firmo en Magaz de Cepeda, a 29 de 
; septiembre de 1925.=SaIvadorGar-
icía. 

i EDICTO ' 
Don Eugenio CansadoHuerga, Juez 

municipal suplente, en funciones 
de la ciudad de Astorga. ' 

1 Hago saber: Que se halla vacante 
la Secretaría de esto Juzgado, la 

: cual habrá de proveerse con arreglo. 
: a la ley Orgánica del Poder judicial. 
Reglamento de 10 de abril de 1871 

: y disposiciones pertinentes. 
Los aspirantes presentarán las so

licitudes en este Juzdado, en el pla
zo de quince díss, a contar desde 
la publicación del presente edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

' acompañando los documentos que 
: justifiquen la aptitud y demás cir-
• cunstancias que requiere la Ley pa
ra el desempeño del cargo. 

Astorga, a 14 de octubre de 1925. 
Eugenio Cansado. =>E1 Secretario 
suplente, Santos Martínez^ 

ANUNCIOS OFICIALES 

Reqttmtoria 
González Blanco (Narciso), hijo 

de Emilio y de Josefa, natural de 
Gijón, provincia de Oviedo, cuyo 
estado y profesión se ignoran, de 

21 años de edad, estatura 1,610 mis 
tros, cuyos señas particulares se ig
noran, domiciliado últimamente s,i 
ignora, procesado por la falta gra
ve de deserción con motivo de fa-
tar a concentración para su destino 
a Cuerpo, comparecerá en término 
de treinta días ante el Teniente 
Juez instructor del Regimiento de 
Cazadores de Albuera 16.° de Caba
llería, D. Severiano González Fer
nández, residente en Salamanca; 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde. 

Salamanca 6 de octubre de 1925. 
E l Teniente Juez instructor, Seve 
riano González. 

Don Mariano Mena Burgo», Coman
dante del Regimiento de Infante
ría de Burgos, núm. 36, Juez ins
tructor del mismo, eventual de la 
plaza y de la causa que se sigue 
contra el soldado del Batallón ex
pedicionario de este Regimiento 
Pedro Alonso Camión, por el de-
lito de robo y deserción. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo al Alférez que fué.de este Rer 
gimiento (hoy baja en e! Ejército) 
jD. Alberto Ballesteros Torrnlba, 
'mayor de edad, casado y natural de 
'Sanviterio (Zambra), para que en el 
;.plazo de'un mes desde la publica-
'ción de este edicto comparezca en 
;esto Juzgado al objeto de prestar 
;declaración-en la expresada cau*a. 
: Dado en León a 8 de octubre de 
' 1925,=Mariano Mena. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

Sé admiten proposiciones en la 
oficina de L a Unión Resinera Espa
ñola, en Bilbao; estación 5 y en las 
de esta Corte, calle de Alcalá, 31, 
para la efectuación de aprovecha
mientos de leña, maderas y carbón, 
en los montes Villar y Monte Arri
ba, del término de Moría, Piniella 
y Nogarejas, pertenecientes a dicha 
Sociedad. 

E l pliego de condiciones estará 
de manifiesto a disposición de quien 
desee'examinarlo en las oík-imi.-
mencionadas y en casa del repre
sentante de la citada Sociedaú 
Nogareja», D. Saturnino Góim 7-

L a adjudicación so liará al '1«>'. 
ofrezca condiciones más voiiiíij"'íaií, 
reservándose L a Unión Resinóla 
Española el derecho de no nilmitíi 
ninguna de las proposiciones pre
sentadas. Estas se admitirán hasta 
fin de octubre. 

Madrid, 10 de octubre de 1925. 

LEÓN 

Imp. de la Diputación provincia! 


